
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Manizales, 22 de marzo de 2025 

COMUNICADO 

 

PARA:  DELEGADOS ELECTOS (PERIODO 2026-2028) 

DE:  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ASUNTO:  CONVOCATORIA PARA POSTULACIONES A COMITÉS 

ASESORES (EDUCACIÓN Y SOLIDARIDAD) 

 

Apreciados delegados: 

Tras el exitoso desarrollo de nuestra Asamblea General No. 74, en la cual 

consolidamos la hoja de ruta institucional a través del Plan Estratégico 2026-2030, 

el Consejo de Administración extiende una invitación formal a los líderes más 

comprometidos para integrar los Comités que dinamizarán nuestra gestión social y 

técnica. 

 

Bajo los pilares de Buen Gobierno e Idoneidad, buscamos delegados que deseen 

trascender la ocupación de un cargo para convertirse en los arquitectos del  

bienestar de nuestra base social. La conformación de estos comités es vital para 

fortalecer el tejido social y financiero de CEOCAL en este nuevo ciclo estratégico. 

 

1. COMITÉS DISPONIBLES Y PERFILES 

 

COMITÉ DE EDUCACIÓN (Art. 113 del Estatuto) 

Integrado por tres (3) delegados designados por el Consejo de Administración para 

un periodo institucional de dos (2) años. 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

Este órgano es el principal ejecutor del Quinto Principio Cooperativo y el garante 

de la idoneidad del Gobierno Corporativo. Sus funciones estratégicas son: 

 

1. Garantizar el derecho a la información: Asegurar la formación cooperativa y 

estatutaria de la base social. 

2. Formación en buen gobierno: Desarrollar módulos específicos para la 

capacitación de líderes. 

3. Apoyar la idoneidad de los órganos: Velar por el cumplimiento del plan de 

formación técnica. 

4. Fomento de la participación informada: Elevar el nivel de debate y decisión 

en las asambleas. 

5. Cultura ética y riesgos: Promover el cumplimiento normativo y la gestión 

preventiva de riesgos institucionales. 

 

COMITÉ DE SOLIDARIDAD: (reglamento del fondo y comité de solidaridad) 

Responsable de la gestión humana, ética y técnica del Fondo Social. 

 

Sus funciones se centran en la administración justa del auxilio mutuo: 

1. Priorización de Recursos: Establecer la prelación de los auxilios y asignar 

porcentajes presupuestales según las necesidades detectadas. 

2. Gestión de Solicitudes: Estudiar, verificar y decidir (aprobar, aplazar o 

rechazar) de manera técnica y oportuna las solicitudes de auxilio de los 

asociados hábiles. 

 

2. REQUISITOS Y COMPROMISOS DEL POSTULANTE 

El Consejo de Administración evaluará los perfiles basándose en la idoneidad y el 

compromiso real. Los interesados deben asegurar que cumplen con: 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

• Alineación Estratégica: Conocimiento profundo del Plan Estratégico 2026-

2030 aprobado en la Asamblea No. 74. 

• Disponibilidad de tiempo: Capacidad para atender las sesiones ordinarias, 

extraordinarias y actividades operativas de los comités. 

• Competencias digitales: Dominio de herramientas tecnológicas (Google 

Meet, correo electrónico, whatsapp) para asegurar la eficiencia en las 

reuniones y procesos virtuales. 

• Transparencia: No haber sido dimitente anteriormente en CEOCAL en 

comités, consejo o junta de vigilancia. 

• Habilidad: Mantener su condición de asociado hábil durante todo el ejercicio 

del cargo. 

 

3. POLÍTICA DE HONORARIOS 

En cumplimiento de la política de remuneración aprobada por la Asamblea General 

de Delegados No. 74, los integrantes elegidos para estos comités percibirán una 

compensación mensual por concepto de honorarios equivalente al 12% del 

SMMLV, supeditada a la asistencia efectiva y cumplimiento de las actas de sesión. 

 

4. PROCESO DE POSTULACIÓN 

Los delegados interesados deberán radicar su postulación a través del formulario  

https://forms.gle/8fN2yNK2ZgrV61PH8 establecido para tal fin a más tardar el día  8 

de mayo de 2026. 

 

"Liderazgo técnico y humano para la sostenibilidad de CEOCAL." 

Cordialmente, 

 

SAMUEL ALZATE MEJIA  CLAUDIA YASMIN ROJAS HERRERA 

Presidente     Secretaria  

 

https://forms.gle/8fN2yNK2ZgrV61PH8

